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DIARIO OFICIAL
DEL

MIJ'TISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

En menciÓll a la situaQÍón especial y
extraordinaria del terrrtOl"io de lfIÚ, el
d«:reto de 9 de los corrientes encomen
dó los rnatndos civil y militar, si bien con
car:Í'l:ter¡>rovi~oIl3l1, aJ Gobernador, sin
hacer declaración alguna lI'espccto all ejer
cicio de la jurisdÍ<:lción judicia.l; y esri
nrilC1dose necesario dictar normalS que -re
gulen, aun oua.ndo sólo &ea. ron carác
kr transitorio e ínterin se ]leva a ca.bo
la olltaniZl3lción definitiva del aludido te
rritorio, tan trascendental m3Jlell'ia; al pro
.PUC'Sota del ~es1dente del Consejo de
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decreta-r lo 1;ig.uiente:
Artíwlo 1.° Los T,ribuna!es' indíge

nas del territorio de IlÍni conocerán y
resolverán los asuntos y tpleitos. de or
den civil que entre los naturales del país
se :planteen.

Art. 2.· La jurisd'i'CCi6n det ramo de
Guet'l'a de las islas Camaria& será la com
petente pa.ra conocer de los asuntos de
carácter criminal, del tprOtpio territorio
de (l/fni.

,Art. 3.· /De 109 asuntos de índole ci
yil entre eurqpeo5l o entre eurOtpeos e
ulidígena.s, conocerá 'Ia Audiencia terri
torial y Autoddades iUdicia.!es ordina
rias de .Las pa)m.as.

Art. 4.· Por IiaIs difict.Dltades l:k co
tnunicación entre el territorib de Uni· y
Iras i&1as Canarias, quedan (facW;tadas
las Autorid3ldes jUdi(:iales españolas a que
el l()I'esente decreto 'serefiere tpaII'a am-

, Illiar, mediante IllJUto motivado, ,los plazos
sefíalados en l:a:s v~ntell ~eye.s procesa-
les. .

IDadO en Madrid, a trece de abril de
nül novecientol treinta y cuatro.

NICJQ:O ALCALA...ZAMOIlA y To~ulES

Jtt Prellclente del eo-So 4e KlAlIItI'OI,
A1.&,rANDRO Luaoux GAJlcfA

eDe la Gaceta núm. '104.)

•••••
.Ministerio de la Gue~ra

El' artílculo ciento trece de La Consti
~ón de 'la lRepúJbl1ca digpuso que en los
~~llUpUeStos del Estado no IPod:ráo exis-

tir crédito5 ~liables, es decir, sin can
tidad limite, por esla-r éste llevado hasta
la ci'fra de la.s obligaciones reconocidas
y liquidadas por det«minado iCooc~tO.

La intenpretación inicial de cada artícu
lo, llevada al extremo de considerar 'su
.primidas l~lmente laSi ..obligaciones.
de carácter ;prefereote", se vñene exage
rando en la ¡práctica, dando el sentido
de obligaciones de ejercicios cerrados a
las que no pueden tener tal caorácter, de
tem'l1:nado ¡por la existencia de un ejer
cicio econónlÍ'co anterior durante el cual
pudieron y debieron trnmita-rse, la3 re
c1<lrnaciones ¡por existir ya¡ da declara
ción de derecho preWa para ello.

Peoro si bien en 10& casos en que se
dejó transcurrir el periodo de vigeocia
de un Pre~ues.lo, sin fOm'lular la pe
tición ni 'redactall' el oPortuno dooumen
to ac1mmistrnltivo, es lógico y reglamen
tario 3l\>licar lo diSl¡>l1e&o para trámite
de Menciones de ejereilcios 'cenados, e5
en cambio contrario al eS'pÍritu de equi
dad y normas administrativas no COI1

~r un pLazo de reclamaJCión y pago a
deveng'09 que, ¡por .resolución de expe
dientes previ09 que los reglamentos se
iíalan o por modificación de situaciones
personales que crea nuevos ,derechos de
carácter económico, deben ;;er rollside
raoos como obligacJibnes I1>ropÍlaJS deJ ejer
cicio en que se llevó a cabo da declara
ci6n OOise del devengo 'Y consiguiecte
,pago.

Para salvarla idificultaXi ¡posibl'e de
la .ine:x.isteooia de oredito legis4a4ivo
s.uficiente y teniendo en cuenta que en
los caS09 de que se trata, casi sietlllPCe
las df.ras pre~Upuestarla.s regponden a
un cállculo gldla'l Ide ob)igacwnes pro
bables, óe!berá, en caJda <llliSO infonna'!" la
Intet1Idencia Centra.! re~ a 1a:posi
bilidad de contraer el importe del docu
mento de babe,r que ~a de Iforma.rse
para el abono de atlra'sos que exJPlíci
tamente &e determinen en la orden que
motive la Il'eClia.mación. Este informe,
será idaido a oonocer a la Intervenci6n
civil de Guerra, pa,ra que, de ha.!larse
comorme .con él lo comunique 811 Comi
sario que ceba! 'iltervenir la reclamaci6n;
exponiendo, en calO oont.rario, las ruo
nes que a su juicio se 0IP0fI«a41 a. ,la acre
ditaci6n 'Y !P8&IO.
, S~ se irata de obl,¡gaciolnies que por SiU

naltural1eza o ouadfa' no~ ser
.C<linl\)renóidae en lC\'IédJiJbo:.~ ilqlIDslaJbM:J& det1
~ vigellte, defJerá~
0016 fonna~ pa¡ra. ta1illS
~

En vir~ ¡de 110 eJQPUeSllO, Q¡ propues-

la del :Ministro de la Guerra y de acuer
do (:on el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 Los OOrech05 que el Mi

nisterio de la Guerra recooozOO! en ex,
pedientes de reclamación de devengos,
como pemiones de cruces, diierencias de
haber u otros de natlllI'aleza semej ante
cualquiera que sea el ,período kga1 ~
tiempo a que se refieran, se con.idera
rán <:omo obligociones propias del pre
SlJ¡>uesto en vigor al tiempo de dictacse
la resolución 'Y, por tanto, su importe
será satis.fecho con cargo a los crédito3
correspondientes del misml) presu¡mesto.

Los derechos reconociklos en el curso
de un ejercicio económico, 1;i no se re
claman dentro del período de su vigen,·
cia, sólo pod-rán ser satiMech03 en la
forma y con los requÍlSitos que establece
el artículo 3'5 de la ley de Administra
ción y ContadJilidad de ~a HalCi.enc1a pú
blica.de ¡primero de julio de 1911.

Art. 2.° :La Intendencia Central del
Ministerio de la Guerra dnfomará 1ia pe
tición de albono de atrasos. específica
mente consignados en la resolución que
la motive, indicando si los créditos re
manentes ¡permiten contraer lo. deven
gos que se -reclamen sin exceder los cré
ditos ,presupues.tarios, y d3lrá conocimien
to a la lllltervención CÍiv¡¡' de Guerra para
el ejercicio de la función fiscal que le
compete.

Art. 3.0 Acordada. por el ,Ministerio
la reclamación de devengos, se tramita
rá ésta como obligaci6n corriente.

Art. 4.0 Soliamente serán ~Hcahles
hs dis¡posicione3 antell'iores a los deven
gos que' se deriven de ~i~cione& dic
tadas desde primero de enero último,
puesto que '!as anteriores ya estaf'án tra
mitarlaos con s.ujecioo a 109 preceptos con
tenidos en la o11den dreula:r de 15 !de
agooltio de· 193f, ¡por k> cual este ÓOOI'eto
~e dicta sm efecto retroactivo, que per
tutÚl!ría la ~na mardJaJ Ide la contabi
lidad general del Fstado.

Dado en Mad·ri'CI, a: trece de abri,l de
mil oovecientos treinta 'Y cuatro.

NIClllTO ALCAot.!-ZAMOIlA y TORJUlS,
&1 MtD1dro de la Gaerra,

DIEGO HIDALGO Y' DuaAx

La aplicación d'uran,te. dos' al\os al
personal de.l Arma die Aviación de;
.las norrnu, que en·' ~ene1'a1t rítg'en pa
ra destinos en el 'Ejército, ha puesto
de ma,nifies.to ISU ilm.praJcticlllbUid'at1, en:
gra'n ,d'lÚil1«o d~ lC&SOS, ajl{ lcomo 111
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RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señiol!" 1ns¡p.cc'tor gonera'l, de 131 Gu.a.rdia·
Civil.

P. D.,
JOAQUÍN DE URZÁIZ

• '1' •
'(~la Gaceta núm. 106)

RELACION QUE SE CITA

n. Juan G<liI'da I1loMlCh.
D. Jesús Arallla'z Muñe<lo.
n. Juan C<ll!fvo de Pedro.
D. Alfredo Landa Beoe<1Jicto.
D. Luis VáZ(I'tl.ez Sa.las.
D. J= Mánquez Pérez.
D. A'Jejanciro A,lvarez Puente.
D. EAnilio Góme:z P.ra<la.
D. FJI"aooisco ClIJI1tos Estrades.
D. LooQ~ Mechán.
D. Francisco ÚUief1a B3Il'IJ",iOlS·.

Señor...

CaMbin('ros, q'LI'C 110 s.ufrieron cl1 exá
nJol'll ·pn..'C~"l}ti'vcl cnal1.\, ílJ~"OlJ CO¡JoYoca

dos QPOrtun';lJ¡¡;~IJlte. lJh"l'ra l¡UC 'Pl.It..'llkln lIe- ~
na.!' t<l'l req.wisi1'o canpa·reciecldo en. las
zonas del 1nstituto más fl)róxirnas al
punto de su .re::.iodcncia acroaI, .presoootan- ~
do en e l momento del examen de refe
rencia copia ioegaliza,d,a' del acta civil de
su nacimi<'nto.

Los Jefes de las ex,presadas zonas da
rán cue¡llta a es,te '\1i.n,isterio 61 la kll"
roa r~lamelltaria'. de;l resuUotadu de los
mCllc:«llados actcs..

~:J ~ue se ;coo1tJIica para geooraJ co
1100m:ento, y a fin de que los interesa
da;¡ se abstengan de sO:'¡ciotar el nuevo
CUI'SO de ór<k-nes en tal sentido. Ma
{k~d, :3 de aihr~1 de 1934-

Señor...

Circular. IExamo. s.r.: Rroniendo ·Ias
oondici~ 'Pre'\'enidas pa¡ra su 1~
en Car3JbllOOrolS los ofioiales COI1'IlpI'Cfldi
dos en la slgouiente reTación, que comien
1-3 con D. Juaon Gan:ía Bla'OCll y termina
con D. FraocilSlC'O Cueña Ba.rrOCis..

Est¡e ~I ialisteJ'lÍo ha I!'csucJ.to SoCa'11 ano
tados en el R~Lro OOl'lI"CSIpOJlod'ieJite.

Lo comunioco a V. E. p:Ilra S'U C0110

CÍlmicnoto y el de Ilos 1I11teresa'<1os. Ma
dr.id, 13 doc aiJriJ doc 1934.

P. D.,
]OAQUtN DE UIlZAIZ

Ministerio de la Goberna
ción

EXOl11o. Sr.: En v:1Sita de kJt solici1ado
cr>or el comaooante <le ese IiOSltJÍltuto, con
destioo en la CcmaOOantÍla> de Swta
Grnz de Tener,He, D. AIlItonib de Toro
Dlmio,

Este Mi l1lii5lter,Íto ha ,re&Ue1tto conceder
el 1J'lIISIC a s,i,tUJalOi.6n 00 di9\>OOiible vol1lf1~

.ta'rito, con ,resik1tencia en Ma<1l1"id:, en 1<llS
oooo'ÍlCioI1Ies que d.etbeamína el all'lt Icullo
cual'1to 001 dooreto 00 5 de OOCJI'O de 19.33
(D. O. n(1m. 5); quOOooOO ~ado pa-
ra hl\b<.'lX'~, K!OCUll1(.'1l11tacoo y dcmlliS
efoo(ll.'l a \'a <'IJa'!"t':lJ Z()Jll:li.

Lo <lIiJIto 11 V. E.. o)all"aJ ~ll OOlllnc;;mi.enlto
y OIIt11tplimi('Il1lto. Ma'(~IiÍi<I, 12 de ahril de
19314·

-ORDENES

Ministerio de Hacienda

creta de 16 de enero último, tendrán
preferencia durante un aiJo para ocu
,par uno de anti.¡¡üedadl en La 'locali
dad correS(pondientd al de elección.
en que <:esen o -en la que <tuviesen.
su destino al ser designados para
aquél.

Art. Jo.. !Los destinos de \Concurso
se !P'I'oveerán entre los· que lo solici
-ten y ~eúnan ·Ias condiciones que pa
ra cada ll'no se fijen 'Y .dCtiem.¡>eiJen
otro de antigüedad o coocurso .cual
quiera que sea el tiem~o que en él
lleven. Tanto en el caso de no ha
ber ningún solicitante, \Como en el
de que se cOl1:Sidere que ninguno re
U'11e las condiciones exigibles, pod):á
declararse !desierto el concurso y ser
designado uno de 1050 que 'las reúnan,
con carálCter forzQSo, a prOO.Puesta de
la Junta que ,ha de constituicse, de.
cQl1lIlPOsición análoga a 1'3. que señala
la orden .circular de 24 de agosto de
19P 'Para la lC1asi~ión Ide méritos
de 1019 concursa notes, elevando oSiem
pre la propuesta al jefe Ide Aviación
para su cu·rso a la SUlPerioridad o
re()ar06.

Para lPooer solkütar un destino de
antigüedad desde otro de !concurso,
seorá ¡preociso ha-ber servido éste un
¡plazo mínian<l de dos añOS' contados
desde la fecha <le la di!tpeosición ¡por
la cual se hu.biese sido designado ·pa
ra él.

Art. 4.· Los jefes, oficiales y sub
oficiales e.n ,poses16n de alguna espe.
·cia'litdad de las del A1'1t1a, tienen de
recho ,preferente ¡pa·ra ocUlPar las va
'cantes que de ellas !se. anuncien, 'Pero
si ninguno !de los que la ¡posean la
solicitase, 'Po<trá lioCr desi~nad<l .para
cubrirla. 1(>01' un 1>lazo mínimo de dos
añO!¡, el más mode'l'no die los que
·teniéndola reconocida no oculPe des
,tino .de la miSlltla, a'l .cabo de Los cua
les' IPodrn Ca11'Sar !baja en el que con
caricter fonoso se le hubiese adju"
di-cado y quedará exento de 1:ubril'
ningu·na otra VllJCan,te de las dichas.
Icon el eXiPre;ado carálCter.

Arto 5.· Los desoti·nos do antigüe
dad se solicitarán y ,proveerán .con
arregLo a ·la. ,normas .que ri.gen o
,puedan re.gir ¡para la provis.i6n de los
de estoa ~ndoleen las demás Armas y
,CuerpOS'.

Art. 6.- .Los ofilciales que ocwpen.
dostinos de eJ,ecci6n O' lCon<:urso no
,poldrán ser ·nOtll1lbraidos 'Para .cal'lgos
de con:fianza dentr.o de las unidades
o depe,ndencias a· ·qtre ¡pe.rteneZ'Can.

¡Diado en Madrj,d a troce de a.bril
de mil noveoCÍenilos treinta y cuatro.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Mlnlltro de la Guerra,
,DIEGO HIDALOO y DU:aÁN

." ~...,. ~

. Cl.rc'u3ar. Excmo. Sr.: Por es,te
'Minis,te'rio se ha resuel;to au·toriza~

a todos kAs <teni·entes' de Infante
ría yCabaI1lería a'SlPira4'\ltles a. ¿ngmeso en

"'~,"""'~~
ne-cesidad de di·atar otras exdusiva';
mente para \llicha Ardu:l., que e5<tén.
má..5 en armonía con sus ne-cesida
des, teniendo en ocuenta la {;OIIUlPle
jidad de sus servicios, sus múI,tipleSl
eSlpe<:ialidades y la heterogénea com-'
posición de sus esocuadoras, >cuyo ma
terial, distinto ,para eada misión (re
conocim.iento, ibom'bardeo y c.oo:nba~

te) exige aJIl'titudes especiales al iPer
SoOnal enocargado de manejarlo, com
pletamente diferentes a las que son
necesarias para el deSoeIl1lpeño de
otros destinos en los que la edad y
la 'Pérdida de facultades lPara ola na~
vegación aérea no tienen infiu~ncia

a~a, los cuales lPueden y deben ser
ocl.Wados por el ¡personal en que
con.curran dichas :circunstancias o ne
cesiten aLgún des.cans<> deS(pués de u·n
,período ~argo y ICOntinuado de vuelos.

lEn su virtud, a 1P'1"<>PÍlesta del Mi
nistro <le la Guerra y de acuerdo con
el Consejo /de 'MiniSlkos,

Vengo en decretar:
:ArtíCulo l.· Los destinos' de jefes

y oficia·les dentro del' Arma de Avia
ción, análogamente que los del resto
del .Ejército, se IPrOVeerál1 lPor elec
ción, concurso o antigiiedad y no se
podrán solicitar ni iPC'oveer .si no han
sido anunlCiados ¡previamente en el
DIARIO OFICIAL de este Ministerio, 31 pro
lPue.s.ta de la Jefatura /de AviaJci6n.
e·n la misma·feocha y con arreglo a
las mismas norma.s· e'tl que &e anun
dan ·Ios de las demás Armas y
Cuel"Pos.

Serán de libre elección del Ministro
los .d'es.unos de Slriltlleros je fes de es
cuadras, fuerzas aéreas de Africa y
IServicios de I'nSltrIlIcción, Material,
'Técnicos y AU1lÓnomos.

,Mandos de GrlllPO, cuando lleven
consigo la JefatUll'a <le· aeródromo, y
todas las corre8fPondientes a 'la ofi
'Cina de ma,ndo y Secretaría de la
Jera tU1"a de Aviación y Su'bS'elcretaría
del !MÍ41isterio de la Guerra.

Los ,mandos Ide escuadra, fuerzas
aérea·s .elle Afrka y de GrulPo !Cuando
lleve consigo el de aeródromo, se.rán
ide firma d'e S. ·E. el P~esidente de
la Rl!IPública.

Serán de concurso:
TodOl& los. demás destinos corres-

l il)Ondientes a los Servicios' de Mate
'l'ial, ~nicOts, ide Instrucción y Aut6
n 0tIl10S, E&toado M·a.yor 'Cenlt~a'r, ma·n
dos die GrUil>o y todeos los que no
sean de el«ción o allJtigüedad.

Serán de ontigüedod:
Lo, d'e las P)anasMayores de las

eseUBdras y tropas, de M.aterial e
lI.nsotrUICCi6n y e.scuadrillas de recono
teimiel1lto, caza e hidroaviones, .con
ka resot'rioCCionu seftalada,s en la or
den -de :lS de' mar'zo de ·I9J2I.

Art, 2,- ~Para fos ~esti.nos die elec
ción podrán ser lde1ignadoS', aunque·
no 'lo so¡¡'citen, los jeies y ooficiales'
en quienes conCUNan dr,cunstan,cias
ade'C'Uadas n>ara e'lIos, lCualiquiera que
• ea el lde8~ino 'que ocUiP'en Y <tiempo
fIue lo Ueven 8·irviendo, y desde ellos
no 1St ¡podrán soH'Citoar otros de an
Itigüe<iad O' ,con't:u.rso, ¡pero si causar
baja en los m~sjmOlS lPor orden sU'Pe
rior, C'I1. cUYO' .ca.so, de no haa&r,se·les
a¡p.jj¡caci6nde 10 tditjpuesoto en el de-
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CUERPO DE SUBOFIOIALiES DiE
AVIAGIJON

E

¡ .';!!t..~, '.-- __'"
OOrúamente ocupa'!' el pabell6n confor
me 31 los preooptoo del alrtículo cuan:to
del R~1a.rnedo citado, en cuyo caso de'
~rá seguilI' babi'tando el rnDsno, retlIm

C1~ a la casa millitar que ~~ aJ
q1ulada.
.~ c::orntJlU::o a V. lE'. D;!'ara su oono

c.mento y~ Madrid, 13 de
aonil de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

•'..•
Señor...

SBCCION DE PERSONAL

AL iSERViICro 'DE OIDROS MI
NISTERI~

,EXlCI1ll0. Sr.: Noimbrado en 6 del
mes actual llara jpCeSotar servicio en
e~ 'C;uerpo de Segu1"Mad en la pro
VinCIa de Terue! el teniente de IN
F~NTERIA D. Santiago Fernández
Miirand.a, del regimiento núm. 8 es
Ite. -MilIlisterioo ba resuelto quede el
.lI!IsjmO en la situación de .. AJ. servi
<:10 de otr{)S Ministerios" en las
eooo'i.ciones 'Que determina ~I 3l't1euJo
noveno del decreto de. 5 Ide enero de
'I9JG (iD. O. iIl<Wn. S) Y afecto para
,fine9 de~ al Centro de
'Movilizaoeión y Reserva núm. 10•

ILo eormmico a V. E. para su eo
Mcim.ienro y .cumipHmiento. Madrid
17 de a1>f'i1 de 19314. '

HIDALGO

SeIiO'l"e5' GeneraIoes de la quinta y oc
tava divisiones orgánica">.

Selior Interventor central de Guerra•

Circu1lar. ,Elxcno. Sr.: ESlte Minis
terio, \Conforme .con lo ¡prOl(>\1oesto por
el General iIIlSopector del Arma de
INIGEN'IERPIS <le da primera Ins
pección general del Ejér.cito ry de loo
irvformaldo !por el Estado {Mayor Cen.
tral, ha 'resueLto que el d,tado Gene
ral inspector ejerz.a en lo sucesivo el
ea.rgo de ~nQ: de la Junta. Fa
eu:1ítaJtiva de dÍlCna Arma- de Ingenie
rOll, ¡continuwdo en el de Secretario
de la moi.srna, el ·teniente coronel jefe
del quin,to :Negocioado de la Seoci6n
de Yateri.al Ide la Sub,gecretaría de
este 'DelPutame!llt'o. .

.ILo comunioCo a V.E. ¡pa.ra S'U oCO
nocimiento y oumíplimiento. Madrid,
13 de abril de 193'4.

Ministerio de la Guerra

.Subsecretaría
SECRETARIA

DERECHOS PASIVOS

HIDALGO

Sefíor Sub.selcr~a1'io <fe eMe IMinis
terio.

Sef\.or I!1tervenlor Central de Gue
era•.

REGLAMENTO PARA .EL REGI
YEN Y ADJtJiD[CAOION DE PA
BELLONES Y GASASMJLITARES Sefior•.•

CwculM'. Exam. Sr.: SU'rgiáu du
das ~ l1a. ap!<ÍCatií6n del artioUb 23
de4 Rr8Iamenro 'PlVM e~ lI'églimen y ad
j~ de ¡pabeiI10le11 Y CalU mI'lIlL
tllll'el, lIIPf'(lbado por dett:.rero de 8 die: fe
brero de 19331 (D'. O. n6m. 36). eIIéJe
MinisIteroio ha 1'llllIIJe'Lto, corno ac.lairaoión
1111 milmo, que ~ ¡pe.rilllCllllll1. que en la ac
tudí&d esttlIV_ q;~ &imultá-
neemente ¡pabellón y casa tnIiIJita,r, <ka
aloje dientIl'O deL~ die UD mes 'U'!la u
Wa voi'ViettlIa., a ele«i~n <Id. iIllteresado,
aiemproe QtlIe 00 le conr~ ob1ip.(Oe la Gaceta mm. zos)

"

Exano. Se.: EsteMiniosoteri:l ha re
suelto que el tenienbe corone! D. Ba3do
mero Tanres Martínez, que se encuen
tra en ISliItuación de disponiblle forzoso en

"Maórlid, y el~ D. Tomás Biu
~ MatrbJ5, setel'leltario de la qtIiom¡a ZUla,
pasen a mandac las Canandaocia5 de
.vW:ayg, y Santa Croz de Tesieriie, 1t'e'S
¡pootjvameote.
. !Jo digo Q V. E. JlQlfa su ooDOcimíoento
y ctfnPmDento. M.adrid, 14 de a1ril de
1934-

Exlcina. &.: Ve 'la instamía pro
plIOVi;Ia cooied1a 4 del adUai, por el
aupláo de ese InsIbiIuto D. Adorno L6
p;z Btamo,~ al decreto de 23
Pe~ próximo pasado (G(I(;tta nú
mero 8.41), en~ de que se 'e OJO
peda el ftIIiro con~ llII los dooretos
,de 25 Y ~ de abrl de 1931),

:&/te ,Mínisotelio ha ft9IJeito aa:edcc a
¡jos deseos del 1t'IS:W.rente, el cua» 00d1lU
~á. en SU 0JeVa. 1Iituapíi6n el haber pa
,8ÍVO a que meoe derr«bo coo an'll!8'1o a
iClB deIoteios ú~lllllmelliJe meociooados y
ÓÍ!poSdcdes~~
¡tiaIs, que pclI'IOibifá, a pliltÍl" !de~
die malYO próúno, IJOC 5a 'PapOOria de
la~g~ deja Del:üa y 0...
.,es lP'" pr fij8l' W~ en
dta capbl.

Lo~ a V. E. lpall'8. tl\J cono
~ y ~llmieIlto. 'Madrdd, 131 de
abril de' I9Ji4.

, RAF.w. SALAzAll AUlNIO

Seb lnsjpecllClr iClDell'al ido la Guard'¡a
CévIí).

'E:xx:n:no. Sr.: ViSItas las instancias
¡promovidas 1P0r JOS' auxiliares admi
nistrativ06 idel CUERPO AUXI
iLJIAR Si U B A L T¡E R¡ N:O D1EL¡

RAFAEL SALAZAR AWNSO 'EJERCITO!con deSltino en la Im-
preIllta y Talleres del Ministerio de

.~ Jns,pedor geOO11ai de ·Ia Guardia: la Guerra D. Diego Segura Maresca
ürii. y D. Emilio García Casado en sú,

plica de que se les permita ~ogerse
a los 'beneficios .de .derechos tpasivosi
máXÍ'm06 que 'Concede el vigente Es
tatuto de Clases ¡pasivas, a pesar de

Ex:<:mQ. Sor.: ViSta .ta oin9tancia pro- no haberlo ISOliocitado oportunamen
~.~ cr:o f8:fJa pnioIelro dc!l actual, te; considerando que si bien los re
por el} crmanrJad.e de e;e Inslbituto duo 'CUt"ren.tes debieron haber formulaido
.Francís::o M~V'ila Addtf,~ didia petioción en el momento de ha
al decreto de 2J de lDalI7.O prQxiroo pasa- ber sido prOl1llovidos a SIU a<>tual em.
,lo {Gaceta mím. 84), en súp1lica de que 1P1eo, antes de lPerdbir él ¡primer
se loe comerla d rel!iro 000 aI'II'legio a los sueJ.do, según es1lá ¡prevenido en el
~ de ~ y ~ de abriIl de U931, pá¡-rafo ootavo de la· oO'l'den .de N de

iFatJe ..MiniStJCriO 1& re!iIlJeIro accWer a diciembre de 1926 (C L. núm. 439),1
.loe Qesea¡ <Idr~ d euaJ d.r.riru- lcomo la finaJidad que .se ¡>ensigue en
tará en &U 1U:'lVal~ el habet pa- la legislaci6n .lPertineIlJte es que slS
siro a que tiene derecho cr:o ~b a praot:iq,Jen' a los inreresados todos
.bs dec:n!tuI ú'ltimiamente meocionaOJs y Gos de9Cuentos dd>i.d09, y esta fina
.~ posteriarolt cunplanenta- Hdad queda cumplida con el hecho
rias, que ~á, a~ de primero de oo}jg.ar a los 1S0lidtante.s a satis
de CIIII!YO I)lII'ÓJoirnO, tpOr' la~ de facer todas las cuota& atcasadas, ¡con
~ de Va6encia, tpOr' Jijac su re· el inte·rés de demora correSlpOndien
,&idcncita en dicha caPtal. te con el que .se anula e'r perjuicio
. 1.0 ClOIJ1Ullibo a V. E. para. su cono- que en otro caso ihabría lPan el Te
¡cSdiento y ~Iiinüedln. M~ 13 soro; este Ministerio ha resuelto ae-

. de abril de '1934. ce.der a 10 sd1i.dtadd, deobiendo los
recurrentes 31bonar en Ja forma re-

RAFAEL SALAZAll AwNSO gtamenta'l'ioa, a más· de las' cuotas co-
rrespondiontes, toda& !las atrasadaS' y

SefíQr l~ ~I de la Guardia 40s int>ere:ses de demora de élStas,
Civil. prllGtieándose al efecto p.qc quien oco

rre5lPOi1da ra qp<>t'ltuna liquidación, y
cumP}im~ose además cuanto so
bre el ¡partioolar esté :PJ'evenido.

,Lo cOIIIlunLco a V. E. ¡para su co
nocimiento y cU'lIllPlímiento. Madrid,
S de abriol deI1934.
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nocimiento 7" <:~iento. Madrid,
9 a~ 8bril ~e I~ .

HIDALGO
14 '.'1. n""H __

Sel\or Generlll d.. k !efunda dlvi
~ión otll"nica.

Seftoree Jefe Superior de l... Fuer
,zas ,M,i.Nltaree de' IM;a.rruec06 " In
'torventor c.nltral de 'Guerra.

E_o.- Sr.: Poc Qte lMinieterio
8'C taa dillpuestó oq~ el cabo d4Il ba
talLón de AmecraJladonas nlml. r', Jo
sé .Madrigal TlUUl6'o. puc clu'tinaclo
al ollt'all'Ócl de lCazadore. de Africa
núm. 2, con arreglo el la orden· !Cir
tular de 8 de junio de 11)219 (!D. O. nú.,
mero 0135). C<ll1fdrme sol"aciota, lCausaa
do allta y baja en la ¡próxima reviata
dre <:emisario.

Lo cdmunico a V. 'E. ¡para IU oCOo;
nOlCim~en.to y CUllJ19limiel1lto. ;Madrid,
O de abril de 1934-

HIDALGO

Sefior GeneraJ' de la tercera división
OSlrAnica.

Sel\oret Jele Superior de las Fller
.zas Mititares <le Marnocos e In
terventor ce.llltnJ, de Guerra.

Excmo. Sr.: Por eSte ·Ministerio
se ha d~ue&to que el cabo -de Ja.
~ia de DesliooIS' de <ee Gwtel
Gene.ra1,. A!lejandro lllilmírez Pagés,¡
pase destinado al bataUón MoolJaña.
núm. 3. 'Con arr*o a l¡¡. ocde.n cir~
cular de 8 de junio de 1~6D. O. nú
mero 125), con.fOflllle ~Pta, op.u
sanldo alta 'Y baja 00 la próxima re~

vista de C<.nisario.
Lo cOOlunico a V. lE. para en c~

nocimiento y cu~iento. tM:ad:rid,
9 de abril de 1934- .

HIDALOO

Sel\or Jefe lSoperior de las Fuer..'
¡Militares ele lMal1"Ueeo..

Sefiores General de la cttarta divi
"Ión OIllIÚ1ica e 'lDter'Ven-tOl' central
de Gue-rra.

jExqno. Sr.: Este Minia'tmo ha
resuelto que el sc:61ado de! rl!Cimien
to -1nianterta n<.n. '17, !&n.o 'Ma~
henda Albert, pa&e &sItifta/do al ba
ta1l6n Candores de Aofri¡ca ft6mero
8. con arce¡'1o a lo que ~Ift&
la orden tireutar tcfe 8 de j1lllio ••
19~ (.D. O. n6m. '!la')' eonforme 10
licl.ta, ulllIando a\t.a '7 baja en .la pr6
xlma revltta de Coml....io.

lLo comunico a rv. E. p...a. ... co
hochftiertto 7 cumplbietto. \lIbdJoid,
p de abrn .. I~.

: .......·.".7..·•·· .....

Señoc Ge-nera.l de la primera divi
sión orgánica.

Seti.ocu Jefe Superior de las Fuer
!ZaS (Militares de .MaQ'uccOll e In
t«'Veotor cen.tral doe 'Guerra.

HIDALGO

SeOOr Jefe :~ior de bs Fuerzas
Militares de IMuroecos.

HIDALGO

Exemo. Si".: ,vista la instancia!
cunsalda ¡por el regimiento Artillería¡
lige1'a núkn. /JO, en 2l) de ma.rzo pasa-j
d~, promovida por el sargen.to d~
m15ltD.o, Pedro Pérez Quijano, S()tici..

tando sea .re<ltificad'o a &u fa'Vor d
deS'tino adjudicado en (JI"den de 2I\
del eJCl)resado mes (D. O. IlÍllmer<J!
(9), en el Gr14><> de defensa cootra:
aeronaves núm. lI, al de su misma. c:la-:
se Anto~o Ferná.ndez VUia: por ser,
más an~uo IY lC·reerse en igualid~
de condl'Clone19 por poseet" lCatoef de'
mecánico automovilista segundo o en.
su defecto, &i e&to ClO ;\lefa ,potiblei
se !le habHite para aolititar destino a:
cuel"po6 a pie, ya que 01 haber per
manecido seis me5e8 en la Ei&ctteht
a lItomovilisttapuede 1OOn&i.derit8elo
como que ha servido en <:uei'l>o a
pie; teniendo en cuenta que el tiem..
po q~ ¡permaneci6 en tao citada e~

cuela fué motivado POI" &U asiste.ncia.
;, un curso auotomoviüslta y no como
d~tiauldo en la mi'9lma, y que al altun..
t.lanse en orden de 3 del!. citado me..
de marzo {,D'. O. n'*n. 93). ~ hadai
presente que Jos d~nOl& &O adiudl
carian con aorreglo a 10 ·prec.taado
en el arrtfculo .17 ide la orden de ! de
;ulio de 1930 -(oc. ¡L. n6m. .340). de
6ICUerdo iCOIl lo diSjpueato el1 orden.
CÍr1Cu,lar ,de 31 de OC't1ilc'e -de 1931\
l(C. L. nÚlm. 810), !por cuyo motivo¡
&u papel'eta l10 deibfa !1abet' &ido ~ur..
I'ada por no Posoeer la eepeeiallidad.
del cuerpo en que solicitaba desttno1
este óMinister.io ha resuelto dleseSllrimI(",
la petición del in,tereucio.

ILo comunico a V. 'E. ¡para l8lll oCO
nocimien.to ry c~1'imie.t1lto. IMadridy
lO 4e- a>bril de I~.

-
Seflor General ,de la. quiMa. clivUi6n.

orgánica. .

Sd>ofióa.les según~ f<Jó1dada
,por La. misma de 16 de jUDio de 1933
en ctmpIimi.eoto a 10 di9puesro «1: or
den de 2 <le CIIllIJO amerior (D. O. DÚ
.moro il03), este M<ioi:stIerio ha re9Uel
to dese!ltDu la pdiki60 def ialaesado.

Lo c.nnuoioo a V. :E. para su 00ll0
,cimiento y CIaDp~. Madrid, 10 de
,abril de 1934-

IE~o. ISr.: Por ute YiniMerio
'.e iba d11l1Puuto que el cabo 4. IN
,FANT·ERlA, cm deIIiiao en J.a. Jt.ct*
Central ido Tiro, :Le<lpoJdo Pel\a (;00-.
zUeZl, ¡pase lC1ennadlo a.z Grupo de
Fuerzas Regu,)ares Indtlrenu die 1),f4e..,
tilla ,núlm. 3, confoml.e ~cpone el
Jefe S~rior de, ~u FUefzU lld:i'Uta,
r~!i de IMarrue!C~, en ~ dllP me- PI'Ó,
xtll110 pasado,' lCaU&atLdo ab 'Y ba,..
en ia pr6:dma revis.ta d~ ComiNrio.

Lo ocornun4co a V.E. pacoa IIU co-.

HIDALGO

J)EEUNOS

Ex'crno. Sr.: V_ la irdanc.ia. pro-
moy,ida, por el! ~itán de INFANTE
RIA ÜJn PielcIro LoZ'aho Ló¡pez, 00 50
liGitud de que se ~ ovarle su Slituación
de ~1e B) poi" la. óe1 a(IlIII'tado
,A) y se le ll'«OllOllX:a derecho prefe
rente opaTa~ destino UII 1a gua&"
nOCión de Se\nilia, oomo 000gebJenCia
,de habcrlse sOOreseído el proc.edmiento
en el que fué eooairtado a raíz de b
91.IOeSU'I oc\ir.r1ic:k$ en dicha capita¡l e1
~ 10 ide~ de 1932; teniendo en
cuenta que el ftlOlII'1I'IOIl ha sido c<:m
.p1dlIo en la pimen¡I de sus petioioncs,
según CAI'den de 9 de lITiIlrzO próximo
pasado ,(o. O. nlÍm 58), y por !Jo que
resopeota a h seglJlda¡ idIc ellas, no le
es de 3IPLicación e4 GIll1tloWio CllIIIaroe del
,decreto de S de enero de 19J3I (D. O. oo·
moro S), teda vez que SUI pase de dilS
poniblle gubemaltilvo 10 fué dosde I:a. de
fQrzoso y lIJO de J;a. de "colocaQo", este
Müstor.ioo ha ftl9lJeJL1b desestimar 1a úl
tima de dicI1as~, l>or aIlr«IeI" de
derecho a &o que saLiciIba.

!Jo CCXtU1:ÍOO a V. E. pam tu cooo
cimitonto y om:(>)ímiu)to. ,Madroid, 9 Oc
aiblil de 19Jf4.

Señor General! <lela segunda división
orgáni<::a.

HIDALGO

'Elxatio. Sr.: ¡Visita Iai~ cur
aada por fa Agrupa¡cilm de ARTIlLE
RI,A de Mül1llo tClD ~ cW pa8IIdo mee
de nwZlel, lpI'lOIlIOVÍlII llfOr e\ sargenbo
pr.ímeiro de Iiao mÍlliJllll. cbD CeI6nP Al
calá CalQ, en 8& que so1lá:dta: lIICla' r«:lti
hca.<h a sufllWOt' el' óestm adjlldic.ado
en orden del) 31 dielt~ me,s
.(1). O. núm. 69) tClD el 'Pa,rque óivim
lI1UoÍO rMÍmero 4, al de eu misna ca
usdlia don Va1<erieno BiIsttué B~,
por ... mú 4'IlOIdIomoo que et~
y ~ lIIOHcltada didllll vacanf¡e, Y te
nicndo «'l cuenta que el~ no
se hai1la CUUp~ en e\ deIftino CfUItl &e.
tua.)menote des!el11pel\a. con lL1'l~ a k>
que detenu811a od1 aII1tloolo CUlll"to del de
oretb de 4 die mayo de 1931 (C. L. 00
mero 221) P haber queidJado en la ~
ferida~n en CIClIlJI:IC:1lI de vo
,kmtario all~ el 0uer¡pI0: de

ha .resuello desesltina.1' su petición po&"
detcrminame en el aI1"t~ sex'lo de
la orden cirouI.a.r de 25 de IlOviun
bre último (D'. O. llIÚm. 277), que no
poórán .ioglresaa- en el Cue'r\PO de Sub·
oficilaks de drha Amia, ni- ser iu:ltDdtJs
en el escala.fón de~ 'os de es
tas categorías, que 00 pertenecicolo EJl
aquella fecha a1 Arma' de Aviación, ro
bI'3lll ,plaza cnla p!a.IW;~lla de pi(oto6
y bombarderos.

Lo OOOlunico a V. E. !PM"a su cono
cimiento y otmTp1imj.eoto. Madril, S de
abril de 11934.
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HII)ALGO

HIDALGO
Señor...

Estado Mf\.yor Central

SECCION DE INSTRlfCCION y
RECLUTAMIEN"i'O

RECLUTAM,IiENTO y REE1fPLAZO

Circular. Exrlno. Sr.: Pálra CUlll¡JJ.i
m-entar 10 dispuesto por el artículo 392
del vigente reglamento de Redutamien
to, este ~illisterio ha '1'esueito publi
car ,la siguiente rc1lJ.1Ción del IlCrsoual
cx¡puLsado dd ,Ején:ito !pOr i1lOOrrcgi
ble-

Lo comunico a V. oE. llara su conoci
miento y C1umlltimicnto. M ac1l'id, 9 <i<;
abril de 1934.

~ división

GrUpo de Alumbrado.-Trompeta, Va
leriano Pinto del Nuevo, hijo de Anto
nio y de Cairmen, natural de Madr1ld.

HIDALGO

RELACION gUE SE CITA

Se¡Iutlda diviei6n

Señor...

Regimiento Infa.ntería núm. 2I'¡.-Tam
bor, José L. Rodríguez ldel Río, hijo
de ,Manuel y de ,MeroedeSi, nat·urad de
Sa.nta Cruz 'de 'BatI"r'3III1eda (Cádiz).

Regim'¡'C1!Jto MiJlería. ligera oúm. 3.
Trom¡peta, Domingo Arias Jitnénez, hijo
de Domingo 'Y' Asund6n, natural de
Sevilla.

Regimiento Artillería. ,ligera: mim, 3.
Trompeta, Juliján Expósi~o Exlpósito, hi
jo de ¡padres d~ido,s., natu.ral de
Fregenal de ¡a 5iel'!nll l(¡Badajoz).

~ dl.viti6n
Ilf~~·.. w" , ".<~:.....~..
Regim~l\to de CaOa.l1erfa. núm. 7.

Soldado, Agustln Herrero l~cvilla, hijo
<le 1l<:du.ardO y de IFráncisca., n..1tural de,
Bilbao.

RQgimÍJeolltCl AJrt¡me,ría. Li.g¡era núm. 6.
Trompeta, José ,Puohe L6rPez, hijo de
Manuel y de Antonia, natural de Ye
da {Murcia).

,ro 12 Y D. JlIWIII de Osma y Vaca,
aft.-cto al de Cillnros ligeros de combate
~)íUI" I y OOniente de la m¿lillla Arma y
escala D. José 1IaJI'lt ial eamll'0S afce to
al regimiento Inf:llllt-eúía nÍlm. 2 y c.)n
~erles a'Utorizac:ón para d<.'CI.'1laT eo
,51[:5 Cuc!llOS las prácticas Ipa.....·etúlas en
eol a.rtículo 456 dci vigente ,reglamento
~a e'l RooI'litaJlr..iel1lto y TOCl1IIPlazo del
Ejército..

1:;0 cOllJ1.iIlio:. a V. E. ;para 5lU cono
.cimñento y cumpol>imienJto. Madrr-'.d, 5 de
.abrjl de 1934.

HIDALGO

( '1DEN -DE SAJN HERME.NE
QILDI()

Grupo de lnfantería del IM,j.¡¡iSoterio.
Señor Jefc Supcrior de Ilas Fuerzas. Soldado, )tJaJll ,Martín Villa'1dx>s, hijo

1fi.litares de ~1'arTuecos. dc Juan y de Antonia, natural de Los
Barrios ~Cá<liz).

Grupo de Infantería. del Ministerio.
Soldado, IRafael D-e1gado ,Memez, hijo
de CaI1mCn, natural de Córdoba.

Señor Presidente del Conscjo Dir«tor
de ]iIIS A-samibleas dc las Oroenes- Mi
,lita·res de San Femanoo y San Hcr
menegi1<1o.

S<'fior Suhsecretario de este Ministerio.

OFICIALID.AD 'DIE COMPLE
,~¡;EXTO

HIDALGO

PRACTICAS

.Excmo. Sr.: Visita la instancia
promovida ¡por el auxiliar de prime
ra clase del ,Cuer.po Auxiliar de IN·
TERVEXCIO~ MfILITAR, a ex~

tinguir, con destino en la Interven
ción de la Circ.unscri,poción Oriental
(territorio de 11eT.i11a), D. Luis Ba~

rrios ~1uñoz, en solicitud de que se
le promueva al em.pleo de oficial se.;
gundo de la escala de complemento
de 1ntervenc:ón~Iilitar, a extinguir;
con la antigüedad: del día 5 de marzo
de' 193'3. que es laque disfruta como
tal auxiliar K1e primera clase en el
Cuerpo a que ipertenece. ¡por esfe ~Ii

nisterio se ha resueIto desestimar la
petición por -::arecer de derecho, toda
vez que no C's ~osibJ.e cQl1tinuar ha
ciendo nombramie:Jto alguno de ofi
cial de COlll4>lcmento de un Cuerpo
como el de Intervención Militar; que
por ley de 12 de .septiern:hre de 193'2
(D. O. núm. 218), al ideclararse a ex
tinguir, se le asig.nó a .desempeñar
tina función con oeará.oter cOll1Jllleta
mente dvil, y en el cual, además, las
primeras categorías dd esca1afón ha
brán de ser ocupadas 'Por personal
,le es'la c01ldidón, no reuniendo por
tanto el ·re-currente, 1(;011110 afi'l"l11a en su
inst:lI1Icia, idéntrcas condicione-s Que
el perso.nal <le auxiliares d'C Inten
dencia. ya que éstos son oficiales de
cCJI11l8llemento de uno de los ,Cuerpos.
qne integran el 'Ejército.

Lo 'COI11U"lÍoco a V. oE. &lara !Su co
nocimiento y cUl\lllplinÚento. 'Madríd,
J,() de ahril de 19.J4.

E.xcmo. Sr.: V'¡sto el escrito do! Con
,"Cjo Di,r«tor de '~ Asambleas de IQJS
.ordenes M,iJJ¡i~iIIre!> de SaIIl FemallOO y
¡San Henrneneg¡r,oo en que se propone
al cotnJ.¡ndante de INFANTERIA don
¡Antonio Ca.5Itejón F...5I¡úJ.OSa I{>all'a la cruz
de San: Hent11IC'I1'C'gJiIldo, este MiiDÍJS'terjo
¡ha lI"esulC1to 3lOCJCICl;er a ,lo IpI'Iqpuesto, otor
¡gando alÍJn¡terosaoo 'la ci1Jada comecora
¡ción con la: antigüedad de 2J de cLidem
,bre de I9J3~

Lo cOll11unico a V. E. I\laIm su conoci
miento y cun1¡llimiento. 'Madrid, 17 de
a:bril de 1934.

Cirmlar. ExoJno. S,r.: Por este Mi
IlÍts,tel'il()l se ha 1I"e51UiC'lit'O aC1Cl<X11Cr a .)0 di
dtado por ,los aMé1"lC1OCs de IOOlIlIpolemel1lto
eLe INFANTERIA D. ,EmiWio FertlJá.r¡,..
,dez P,itñdro, a.fee.to all1"~ oúme-

ExCttno. 'Sr.: Vis-ta la instancia
proanovi.cIa 'Por el sal'gento del Cuer
po de INV,ALIDIOIS MITLITARES"
Amar Ben E,~ HiIJdh Tanyauí oI1Ú1meroo
47, ¡por ,la ,cual sofiicüa ,sei& meses'
de Ikeneia ¡P()J' asunltos propios Ipara
Tánger (Mar.rue,cos), este Mil1is,terio
ha re.suell.to acceder a .su ¡petkión, por
hl\tllar.se coanlPrendi.cIo en el art4lculo
'J7 <lel reglamento del Cuerpo, de S'
de abril de 19J3 ('D. O. nÍlan. 82),)
y eon arreg\1o a las instTUlCciones¡
a¡pro'badas en 5 de junio de I 90S, SI
de ma:}'o del 1927,' 'Jll d'e jun,io y 91
de ·septtiem1bre de 19J1I ('C. L. núme-'
1'OS 101, 2211, 41 I Y 68¡, tleSl[)c.ctiva
me.11Ite).

,Lo 'C1)l11l1llÍ'CO a V. E. Ipan 5'UCO-¡
nol'Ímicnto y eUnllplimieuto. Madridl,
9 (te ahri'l dc 11)34.

IEx.cmo. Sr.: Dis!puesto la baja en
el 'Cue~o de Seguridad de Cataluila.
a 8leÜción I\llI'qpia, del' comandante de
INFAN.TERIA ID. Afuerto Moreno
'Gan:ía, este Mintsterio ha resue'1to
'que el illteresado cesc "Al servicio de
otros ,M inis.terios" y qucde en la si
·tuaiCÍÓln de diS4Poni1>le en San Sehas
tián (Guipúzcoa), can arreglo al
a¡partado A) del artkulo tercero <.1 el
de.creto de S de onero de 1933
I(D. O. núm. S).

Lo .cQ/lllll,nicu a V. E. B':Jra su co
nocimiento y cwnpl:micnto. '~all.1,rid,

'17 de ahril de 1934.

Señor General ,de la cuarta división
orgánica.

Señores General de la prim-era divi
lSión OTgáni,ca e Interventor cen
,t'l"al de Guerra.

DISPONIBLES

HIDALGO

LICENlCIAS

Señor Suhsecretario de este Minis-',
Iterio.

S.eñor Interventor .cen,tral de Guerra.

HIDALGO

'Señor Ge,nera,1 dc la cuarta div:siún
orgánica.

'Señoras' Gencral dc la sex.t¡¡ divisióll
ol'Jg'állica c Intorventor .central de
,Guerra.

~
ExcmOl. Sr.: Dis,puesto la baja en

el Cuer¡po de Segurida,(\ de Catalu-

Iña, a ~etioción ,propia..del comandan
te de IN,FA~TEiRIA D. Eduardo
Luis Pérez. este ~linisterio ha re-

rsuelto que el interesado cese .• Al ser
vido de otros ~linisterios" y quede
en la situación de disponible en ~[a

d·rid, con arreglo al apartado A) del
artÍiculo tercero del decreto ,de S de
enero de 1933 (D. O. núm. S).

Lo comunico .a V. E. para su co
noc:.mie-nto y cumplimiento. ~1adrid,

17 de abril de 193-l·
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Can,arias

~xta división

Octava división

Batallón de Ingenieros de Melilla.-
Corneta, Vicente Rodríguez Blanco, hi- MADRID.-IlIPIlEHTA y TALLIlUll DEL MI.
jo de Consuelo, natural de ,Madrid. HISTEIlIO DE LA Gvnu

Regimiento Infantería núm. 3i.-Ed~

cando de 'banda>. José Rodrígl.lez Gon
zález. hijo de Doming<¡, natural de Te
ilerife.

¡Regimiento InfanterÍ3I núm. 8.-&lu
cando de handa, José Suárez López, hi
jo de José y Avelina, natural de Ce
deiro (Coruña).

Bata,llón de I~enieros de Tetuán.
Soldado, ]es'ús Alonso Catalina, hijo

Regimiento Infantería núm. 30.- de Federico y Encamación, natural ce
Soldado, Fructuoso Carrillo Hidalgo, Lugo.
hijo de Trinidad, natural de Villasilos I Batallón de Ingenieros. de Tetuán.
(Burgos). Snida<!", Daniel Pérez Plazaola, hijo

de Ciriaco y de Romana, natural de
Beasain (Gu¡'púzcoa).

Batallón de Ingenieros de Tetuán.
Soldado, Eduardo Rodríguez Regueiro;
hijo de Angel y Estrella, natural de
Lugo.

Ba'!:allón de Ir.genieros de Tetuán.
Soldado, Elía3 Villora Rodríguez, hijo
de Tomás y de Francisca., natural de
Puertollano (CiU<fn;l Real).

Batallón de Ingenieros de Tetuán.
Soldado, Pío Fernández Laguna, hijo
de Fdisa. naturaJ de ~Iontamarta (Za
mora).

)'ia.drid, 9 de abril de 1934.--lHidalgo.

Batallón de Za.parlore3 Mínaklores nú
mero 5.~orneta, Francisco Rodríguez
MalueOOa:, hijo de Juan y \RosMio, na
tural de Zaragoza.

Batallón de PontonerOSo.--;F)ducando de
ban'C1a, Félix. Bujeda Cabas, hijo de Fé
lix y de Mekhora, natura.! de Media
na (Zaragoza).

Comaooam<:Ía de Sanidad Militar.
Soldado, Ildefonso Sáez Miranda, hijo
de Alfredo y de Ca'rmen, natur3l1 de
Zaragoza.

Cuarta divisi6n

Quinta divisi6n

Regimit'l1tú lnfankría Ilíun. lS.
Educando de 'banda, Luis Jiménez 1.1an
zaneda, hijo de Cristóbal y de María,
natural de Tarragona.

Parque divisionario de Artillería nú
mero 4.-Soldado, Manuel Ferrer Mo
liner, hijo de Manuel y de Ma.--tina, r.a
tural de 'Catanda (Zaragoza).


